
 ACTA DE CONSEJO DE FACULTAD ORDINARIA 

En la sala de videoconferencia (google meet con el link https://meet.google.com/ukt-gkmp-

mmu?hs=122&authuser=0) a las 12:00 pm del día 01 de octubre del 2020, se reúnen los miembros 

del Consejo de Facultad bajo la convocatoria del Señor Decano Dr. Juan Carlos Valencia Martínez, 

asistiendo para tal efecto: Dr. Guido Torres Castillo, Mgt. Eduardo José Longa Ramos,  Mgt. Hugo 

Leoncio Rosas Cisneros, Mtro. Julio Lazo Álvarez (con permiso), Mtro Edgardo Guillermo Rivera 

Medina. 

Se da inicio con la lectura del acta de Consejo de Facultad llevado a cabo el 24 de agosto del presente 

año el cual no tuvo ninguna observación y suscrito por todo los Consejeros mediante el chat. 

INFORMES: 

El señor Decano informa lo siguiente: 1.- En Asamblea Universitaria se llevó acabo  la elección del 

nuevo defensor universitario quien es el Dr. Nicolás Bolaños.  2.- En Consejo Universitario se acordó 

lanzar la nueva marca de la universidad para lo cual se formara sub comisiones por que esta nueva 

marca implica cambios en actitudes en la parte académica y administrativa los cuales servirán para 

mejorar la universidad 3.- Agradecer y felicitar al Dr. Guido torres quien está realizando el proyecto 

para la obtención del bachillerato con trabajo de investigación el cual puede servir más adelante 

para socializar con las demás escuelas de la Facultad. 

PEDIDOS.-  

El señor Decano pide que todo los equipos de los laboratorios  de la Facultad por prevención se debe 

realizar la limpieza de los equipos y ambientes porque después de tantos meses sin limpieza deben 

estar llenos de polvo y muchos de los equipos son muy sensibles hasta a la suciedad por lo que se 

debe realizar la limpieza y mantenimiento  correspondiente, es decir de todo los laboratorios de 

ciencias básicas, laboratorio de simulación, laboratorio de cirugía experimental, laboratorio de 

investigación, la clínica de salud integral QHALI RUNA y la clínica Estomatológica. Se acuerda por 

unanimidad con votación mediante el chat solicitar la limpieza y el mantenimiento de los equipos 

correspondientes a todos los laboratorios y clínicas de la Facultad de Ciencias de la salud.  

ORDEN DEL DIA 

1. Reglamento supletorio de las prácticas pre profesionales de Psicología, se somete a votación 

y se aprueba por unanimidad mediante el chat. 

2. Proyecto de Responsabilidad Social de Psicología PROYECTO DE “INTERVENCIÓN Y 

ABORDAJE PSICOSOCIAL DE LA SALUD MENTAL EN CONTEXTOS DE 

EMERGENCIA Y CRISIS FRENTE AL PROCESO DE PANDEMIA POR COVID 19, EN 

LA REGIÓN CUSCO se somete a votación y se aprueba por unanimidad mediante el chat. 

3. Propuesta de consultas médicas vía ONLINE C.S. Integral QHALI RUNA. Se somete a votación 

mediante el chat el cual fue aprobado por unanimidad. 

4. Reinicio de Internado de la E.P de Medicina Humana. Se da lectura al documento 

presentado por el director de la E.P de Medicina Humana en la cual indica que es el 

momento oportuno para el retorno a las sedes hospitalarias amparándonos en los reportes 

epidemiológicos del gobierno Regional y la DIRESA donde se evidencia la disminución de los 

casos y que la ciudad de cusco acaba de salir de la cuarentena focalizada. Se somete a 



votación mediante el chat el cual fue aprobado por unanimidad, con la recomendación de 

que los internos terminen y cumplan con toda las capacidades que se les exige. 

5. Valores y principios de la E.P de Obstetricia, El Dr. Guido Torres indica que se toma en cuenta 

solo los valores andinos de la Universidad pero no toma en cuenta los valores universales 

por lo que se debería completar, además debería indicar para que se requiere estos valores 

ya que en la visión y misión de cada Escuela están inmersos los valores. El Decano indica 

que será mejor devolver para que aclare para que quiere su aprobación en Consejo de 

Facultad y que se incluya los valores universales. Se somete a votación devolver el 

documento a la E.P de Obstetricia para que revise y sea congruente con los valores de la 

Universidad, aprobado por unanimidad  

6. Reglamento supletorio de estudiantes de la E.P de Medicina Humana para el semestre 2020-

II. Se somete a votación mediante el chat el cual fue aprobado por unanimidad. 

7. Ratificación de Docentes del Departamento de Estomatología. 

Ratificación del Mgt. EDUARDO JOSÉ LONGA RAMOS. Se somete a votación mediante el chat 

el cual fue aprobado por unanimidad 

Ratificación del Dr. JESÚS ALEJANDRO ARENAS FERNÁNDEZ DÁVILA. Se somete a votación 

mediante el chat el cual fue aprobado por unanimidad 

Ratificación del Dr. JUAN CARLOS VALENCIA MARTÍNEZ. Se somete a votación mediante el 

chat el cual fue aprobado por unanimidad 

8. Ratificación de Docentes del departamento de Psicología. 

Ratificación del DRA. YSABEL MASIAS YNOCENCIO. Se somete a votación mediante el chat 

el cual fue aprobado por unanimidad 

Ratificación del MG. JUAN SEGUISMUNDO DURAND GUZMAN. Se somete a votación 

mediante el chat el cual fue aprobado por unanimidad 

9. Autorización para la generación de notas de internado de Psicología. Se somete a votación 

mediante el chat el cual fue aprobado por unanimidad. 

10. Autorización para limpieza de consultorios y ambientes en C.S QHALI RUNA.  Se somete a 

votación mediante chat el cual fue aprobado por unanimidad. 

11. Documentos con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad 

 

- Resolución N° 366 encargado de la dirección de instituto de investigación 

- Resolución N° 390 encargado de la coordinación del sistema de tutoría 

- Resolución 391 encargado de la coordinación del ciclo de PRO TESIS Enfermería 

- Resolución N° 393 Encargado de la coordinación de internado de la E.P de Psicología 

- Resolución 404 comisión organizadora de festejos por el vigésimo séptimo aniversario 

FCSa 

- Resolución N° 405 Comisiones académicas del Departamento de Psicología 

- Resolución N° 462 encargado de la coordinación de internado de la E.P de Medicina 

Humana 

- Resolución N° 497 reconformación de las comisiones académicas del departamento 

Académico de Estomatología 

- Oficio N° 228,249,267,250 contrato de docentes y jefes de práctica del Departamento 

de Medicina Humana 

- Oficio N° 226,232,236,238,244,246,251,266,272,287,284,297,306,318 adenda de 

contrato del departamento de Medicina Humana 



- Oficio N° 722,298 contratos de docentes del Departamento de Psicología. 

- Oficio N° 241, 247,274 Adenda de contrato del departamento de Psicología. 

- Oficio N° 230,263 Contrato de docentes y jefes e practica del Departamento de 

Obstetricia y Enfermería 

- Oficio N° 281,317 Adenda de contrato del Departamento de Obstetricia y Enfermería 

- Oficio N° 240 Contrato de docente de la escuela Profesional de Tecnología Medica 

- Oficio N° 271 adenda de contrato del Departamento de Estomatología 

- Oficio N° 323 de expediente de títulos y bachilleratos. 

 

 

Suscriben mediante el chat: 

 

  

……………………………………………………..  

   Dr. Juan Carlos Valencia Martínez 

 

 

…………………………………….    ………………………………………………. 

Dr. Guido Torres Castillo     Mgt. Eduardo José Longa Ramos  
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Mgt. Hugo Leoncio Rosas Cisneros   Mtro. Edgardo G. Rivera Medina 

 

 
 

   

  

 

 

 


